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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
Medellín (Ant.), Tres (03) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021)   

 

Radicado Nro. 2021-00172 

 

Dentro de la presente Acción de Tutela instaurada por la señora SANDRA 

MILENA HERRERA DEL RÍO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

32.108.240 quien actúa a nombre propio en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, entidad representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quién haga sus veces, 

teniendo en cuenta que la providencia emitida el día 27 DE ABRIL DE 2021, fue 

impugnada por la parte accionada dentro del término legal, se CONCEDE el 

recurso y se ORDENA remitir el expediente al HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL, para que allí se surta el 

respectivo trámite de conformidad con el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E 

 

 

LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE 
J U E Z 
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